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SANDRA 
CORONEL, a proponer demanda de divorcio por mutuo consentimiento y en lo 

pncipal mantiestan: - Que con el documento adjunto que están 
, desde el 28 de julio del año 2005, matrimonio cl celebrado en el 

“Troncal, provincia del Cañar.-También manifestan que durante su 
matrimonio procrearon cuatro hijos siendo el único menor de edad la adolescente 

  

la 
decisión de la causa, la suscrta Jueza es competente para conocer y resolver el 
presente caso de Divorcio por Mutuo Consentimiento por lo que se declara válido. 
Jo actuado. SEGUNDO: 2.1.- Con los documentos constantes de ts.7 de los autos. 
se fustca que los accionantes son esposos entre sí. 22- Con las partcas de 
"nacimiento que obran a fojas 8 a la 10 del proceso se encuentran justficado que
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COPIA A 

so cu ent sa mo IRON DIO 
aularse mutuamente", Es dect, el matrimonio es el acuerdo de 
se celebra entre un hombre y una mujer pues nuestra legislación 
diferencia de sexo entre los contrayentes que mediano su libro consontimie 
“unen para cumple doterminados fines como la vida en común que significa 
convivencia, yla procreación es la reproducción de la especie que es una de las 
funciones primordiales de todo ser viviente yla ayuda mutua abarca los cuidadas 
personales, la atención debida an los casos do antermecad, pobroza y en genera! 
ss la prestación oportuna de carácter afecivo y económico que se dan los 
cónyuges entre sí 4.4» El divorcio por mutuo consentimiento, es un divorcio sin 
causales de decisión bre donde ambos cónyuges quieren dar por terminado el 

vinculo matrimonial, la caracterisica principal de esta clase de divorcio es la 
manifestación expresa, voluntaria y de consuno por parte delos dos cónyuges de 
dar por terminado el matímonio, en esta clase de acciones no hay coacción de 
inguna naturaleza Únicamente la voluntad manifosta do cada uno de aos ante la 

“autoridad judicial Incluso la Corte Nacional ha dispuesto” La Ley no permito el 
divorcio por mutuo conisentimiento a no se lo expresa en a forma, con los trámites 

y las solempidados prescritas, tenciontos a garantizar que el divorcio se produzca 
por la fme resolución de ambos cónyuges, mantenida durante un tempo 
determinado; voluntad expresada ante el Juez, de viva voz, es decir en forma que 
no se permita la imposición, el engaño, ni la sugestión que alteren el verdadero 
deseo de cada uno de los cónyuges, Gaceta Judicial AÑO LV. Serie Vil Nro, 11 

Pág, 1312. QUINTO: La concllación efectuada sobre la situación socioeconómica. 
de la adolescente MARIA PAULA CABRERA MOYANO, en los términos 
expresados en audiencia es como sigue “Los accionantes an compañía del 
curador indican que el valor de la Pensión de Alimentos será de $150,00 dólares, 
la Tenencia seguirá con la madre señora SANDRA ELIZABETH MOYANO. 
OVIEDO, y que el Régimen de las vistas sean abiertas, * lo cual es corroborado 

por el Curador Ad-item Femando Patio Cabrera Moyano se manifiesta estar de 
acuerdo no hace oposición de ninguna al respecto. SEXTO: Al respecto conforme 

lo prevé el Art 83 numeral 16 de la Constución de la República del Ecuador, la 
prestación de alímantos es un deber de corresponsabildad de madres y padres en 
Igual proporción es decires una obligación compartida de los progenitores; en ste 
sentido la pensión de almentos que el compareciente SEGUNDO PATRICIO 
CABRERA CORONEL se compromete a pagares es de $150,00 dólares más 
beneficios de ley en favor del derecho de alímentos de su ha María Paula 
Cabrera Moyano, 6s aceptable por cuanto la misma no rie con lo previsto en el 

Art. Inn. 15 de la Lay Rest, del Código de la Niñez y Adolescencia y la Tabla de: 
Pensiones Almenticas Mínimas del año 2016, a pagarse desde la prosonte 
resolución judicial; en el mismo sentido la concilación sobre la tenencia en favor 
de la mackre señora SANDRA ELIZABETH MOYANO OVIEDO y régimen de visitas 
ablero en favor del padre señor SEGUNDO PATRICIO CABRERA CORONEL, 
considerando la edad de la adolescente es aceptable y beneficioso al derecho de 
supervivoncia y bienestar intgral de su referida hija, Sobro los bienes de la 
sociedad conyugal no existe nada que resolver. SEPTIMO: Finalmente, e vista de 
lo manifestado al tener las y los ciudadanos el derecho de tomar decisiones libres 

y Voluntarias, en este caso la ley prevé la disolución del vinculo del matrimonio por. 
mutuo consentimiento, es decir por la decisión bre y voluntaria de ambos 
cónyuges de romper el vínculo matrimonial que los una; y qua, en el presents caso 
los accionantes han ratificado la decisión de divorcio por mutuo consentimiento y 
cumplida con las diigencias previstas en la oy, por haber cumplido con numeral 3 
el procedimiento establecido on la lay provisto on el Ar 34 del Código Orgánico 
General de procesos en concordancia con el Ar. 107 del Código Civil Rel. y más 
perinentes; la suscrita juzgadora ADMINISTRANDO JUSTICIA, EN NOMBRE 
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